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F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
J e f e  d e l  E s t a d o  e s p a ñ o l ,

G e n e r a l í s i m o  p e  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s

POR CUANTO  el día 11 de julio de 1952 los P len ipotenciarios españoles, nom brados en buena y debida fo r 
ma al efecto , firm aron en Bruselas, juntam ente con los Plenipotenciarios de ios países que se m encionan  a co n 
tinuación , el Acuerdo concern ien te  a las cartas y ca jas con  valor declarado, cuyo texto certificado se inserta 
seguidam ente: <

República Popular de Albania, Alemania, Reino de la Ara
bia Saudita, República Argentina, Austria, Bélgica, Colonia 
del Congo Bel^a, República Soviética Socialista de Bielorrusia 
Birmania, BoUvia. Estados Unidos del Brasil, República Po 
pular de Bulgaria, Cambodja, Ceiián, Chile, China, Repúbli 
ca de Colombia, Corea, República de Cuba, Dinamarca, Re 
pública Dominicana Egipto, Finlandia, Francia. Argelia 
Conjunto de los Territorios de Ultramar de la República 
francesa y de los Territorios Administrados como tales, Reine 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Conjunto de los 
Territorios Británicos de Ultramar, comprendidos las Colo
nias, Protectorados y Territorios bajo tutela ejercida por el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Grecia, República de Haití, República de Honduras, 
República Popular Húngara, India, República de Indonesia,

Irán, Irak, Irlanda, República de Islandia, Italia, Japón, 
Reino Hachemita de Jordania Laos, Líbano, Luxemburgo, 
Marruecos (con exclusión de la Zona española), Nicaragua, 
Noruega Nueva Zelanda Pakistán, Paraguay, Países Bajos, 
Antillas Neerlandesas y Surinam. Polonia, Portugal, Territo
rios Portugueses de Africa Occidental, Territorios Portugueses 
le Africa Oriental, de Asia v de Oceania, República popular 
Rumana, República de San Marino, Suecia, Confederación 
Suiza, Siria, Checoeslovaquia. Tailandia, Túnez. Turquía, Re
pública Soviética Socialista de Ucrania, Unión de las Repú
blicas Socialistas Soviéticas Reoública Oriental del Uruguay, 
Estado de la Ciudad del Vaticano. Estados Unidos de Venezuela, 
Viet-Nam. Yemen. República Federativa Popular de Yugoeslavia, 

Los infrascritos Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países arriba enumerados, visto el artículo 20 del Convenio
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Postal Universal concluido en Bruselas el 11 de julio de 1952. 
han establecido de común acuerdo y a reserva de ratificación, 
el siguiente.

CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

ARTICU LO 1

O bjeto del Acuerdo

L Pueden cambiarse entre ios Países contratantes cartas 
que contengan \ apel moneda o documentos de valor asi com o 
cajas que contengan alhajas u otros objetos preciosos, me* 
diante seguro del contenido poi el valor declarado por el re* 
mitente

2. Estos envíos se designan con el nombre de «envíos con 
valor declarado» o «caitas con valores' declarado», o también 
«cajas con valo declarado».

3 La participación °n el cambio t;e cajas, con vaioi de
clarado queda limitada a ios Países contratantes que decía 
ren ejecutar este servicio.

ARTICULO 2

Declaración de valor

1. Er principio, el importe de la declaración de valor es 
ilimitado

2 8ii embargo cada Administración tiene la ‘ acuitad de 
limitar 'a declaración le valor ei lo que le concierne a un 
importe que no puede -ei inferior a 10.000 francos

3 En las 'elaciones entre Países que hayan adoptado li
mites máximos diferentes, debe observarse por una y otra 
parte el límite más bajo

4 La declaración de valor no puede exceder del valor real 
dei contenido de' envío pero se permite declara] sólo una 
parte de este valor: el importe de la declaración !<■* los docu
mentos que representen un vaior a causa de los gastos que 
motivó su forma libación no puede exceder de los gastos even 
tuaie.s de sustitución de dichos documentos en caso de pe» 
dida

5 Toda declaración fraudulenta de un valor cup-erior veai 
del contenido a un envío quedará sujeta al proced'miento ju 
dicial previsto por la egislaeión de) País de origen.

CAPITULO II 

Condiciones de admisión

ARTICULO 3

Condicione* de yeso y dimensiones

1. Las cartas con valor declarado están sometidas a las
condiciones de peso y dimensiones aplicables a las cartas or
dinarias

2. Lar cajas con valoi declarado no pueden excedei del 
peso ele un siiogiam n ni .a> dimensiones cié 30 centímetros de 
largo, 20 de ancho y 10 de alto.

ARTICULO 4
inserciones autorizadas

L La? cartas con valor declarado pueden contener obje
tos que devenguen derechos de aduana, en las relaciones en 
tre los Países que se hayan puesto de acuerdo a este respecto

2. Las cajas con valoi declarado pueden contener una
factura abierta limitada a sus elementos constitutivos, asi 
como una simple copia de la dilección del destinatario de ia 
caja con indicación de las señas de) remitente

3. En lo que concierne a las cajas con valor declarado que
contengan opio, morfina, cocaína u otros estupefacientes ex
pedidos con fines inéditos o científicos; véase el articulo 5. pá
rrafo 1, letra b).

ARTICULO 5

Inclusiones prohibidas

1. Los envíos con valor declarado que contengan los ob
jetos indicados a continuación no pueden admitirse:

a» los objetos que. por su naturaleza o su embalaje, pue
dan representa! peligro para los empleados, manchar o dete
riorar la correspondencia:

b) el opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes; 
sin embargo esta prohibición no se aplica a los envío6 en for
ma de caja con valor declarado efectuados con fines médicos 
o científicos para los Países que los admitan con esta con 
dición, , . . . .  . .

c) los objetos cuya admisión o circulación esté prohibida 
en el País de destino;

d) los animales vivos;
e) las materias explosivas, inflamantes < peligrosas;
f)  los objetos obscenos o inmorales.
2. Las cartas con valoi declarado no deben contener m o

nedas, platino, oro o plata, m anufacturados o no, piedras pre
ciosas. alhajas y otros objetos preciosos Tam poco deben cm - 
tener objetos que devenguen derechos de aduanas, a reser
va de las disposiciones del artículo 4. párrafo 1.

3. Las cajas con valor declarado no deben contener:
a) documentos que tengan el carácter de correspondencia 

actual y personaL
b) billetes de banco, papel moneda o cualesquiera otros 

valores al portador.

ARTICULO 6

Procedim iento a seguir con los envíos admitidos por error

1. Todo envío con valor declarado que no responda a las 
dispo iciones del artículo 3 y que haya sido admitido por error, 
debe devolverse a la Administración de origen, sin embargo, 
la Administración de destino está autorizada a entregarlo al 
destinatario aplicándole los portes y sobrepones previstos en 
el artículo 48 párrafo 12. de) Convenio

2. Todo envío con valor declarado que convenga los ob
jetos citado.*- en el articulo 5 párrafo 1, y que hgya sicjo ad
mitido por error habrá de tratarse según la legislación in
terior de! país de la Administración que com pinche la pre
sencia de esos objetos: se procederá igualmente con las car
tas con valor deciarado que contengan—a reserva de ias dis
posiciones del artículo 4 párrafo 1.—ob jetos ' sometidos al pago 
de derechos de aduanas con excepción del papel-moneda; sin 
embargo los envíos con valor declarado que contengan los 
objetos citados en el articulo 5, párrafo 1, letras b). e) y f). 
en ningún caso serán cursados u destino, entregados a los
destinatarios o devueltos a origen.

3. Todo envío con valor declarado que contenga los obje
tos citados en el articulo 5. pairaío 2 y párrafo 3. letra, h). ha de 
devo1 verse a1 origen : sin embargo, si ia presencia de estos objetos 
no es comprobada má* que por ia Administración de destino, 
ésta puede entregarlos a ios destinatarios en ia« condiciones 
previstas por sus reglamentos interiores.

4. Cuando un envío con valor declarado admitido por error 
no se devuelve a origen ni se entrega ai destinatario, la Ad
ministración de origen debe ser informada de manera preci
sa sobre el procedimiento aplicado a dicho envío.

5. El hecho de que una caja con valor declarado conten
ga un docum ento que revista e) carácter de correspondencia, 
actual y persopaJ no puede determinar, en ningún caso, su 
devolución ai lem itente

CAPITULO III

T a s a s  y d e r e c h o s

ARTICULO 7

Tasas y derechos postales

1. Las cartas y cajas con valor declaiado dan lugar a ia 
percepción previa a ca igo de) remitente de las tasas y dere
chos siguientes

a) tasa de flanqueo;
b) derecho fijo de certificado;
c) derecho de seguro
2. La tarifa de estas tasas v derechos es ia siguiente:

Designación 
de los envíos

 Tasa de franqueo Derecho fijo 
de certificado

 Derecho 
 de seguro

Cartas ........

Cajas ...........

Tasa calculada 
según las dis
posiciones del 
artículo 4r de! 
Convenio

16 céntimos ea 
da 50 gramos 
con un porte [ 
mínimo ce 80 i 
céntimos l

l |

1
Derecho fija

do en el ar- 
t- i c u 1 o 67 
p á rrafo 2. 
letra b) del 
Convenio

|

1

C o m o
50 céntimos ca
da 300 francos 

, o fraec-or: ce 
1 300 frarv'-o.1* do
lí clarados, cual- 
* quiera que sea 

el País de des- 
t i n o incluso 
en ’os Países 
que <e encar
gan d'5 i o s  

j r i e s g o s  oue 
! puedan resul- 
1 lar df im ca

so cU- fuerza 
mayor
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3. Además de las tasas y derechos previstos en ei párra
fo 1. las cartas y las cajas con valor declarado pueden dar 
lugar a la percepción de las tasas y derechos motivados por 
la aplicación de las disposiciones del Convenio que figuran en 
ei artículo 15 del presente Acuerdo.

ARTICULO 8

Franquicia postal

Las cartas con valor declarado relativas al servicio postal 
cambiadas entre las Administraciones o entre éstas y la Ofi
cina Internacional están exentas de todas las tasas postales.

ARTICULO 9

Derechos no postales

1. Las cajas con valor declarado están sujetas a la le
gislación del Pais de origen en lo que se refiere, en caso de 
exportación, a la restitución de los derechos de garantía, y en 
caso de importación, están sujetas a la legislación del País 
de destino en lo que se refiere al ejercicio del control de la 
garantía y de la Aduana.

2. Los derechos fiscales y ios gastos de prueba exigióles 
en caso de importación se perciben del destinatario en el 
momento de la entrega; si. por una causa cualquiera, una 
caja con valor declarado se reexpide a otro País que partici
pe en el servicio o se devuelve a la Oficina de origen, los de
rechos o los gastos no reembolsables en el momento de la re
exportación se recuperan del destinatario o del remitente.

CAPITULO IV 

R e s p o n s a b i l i d a d

ARTICULO 10

Principio de la responsabilidad

1. Salvo las excepciones previstas en el artículo 11, las Ad
ministraciones íesponden de la pérdida, expoliación o avería 
de los envíos con valor declarado.

2. Su responsabilidad esta comprometida tanto para los 
envíos transportados al descubierto como para los que se cur
sen en despachos cerrados.

ARTICULO 11

Excepciones ai principio de la responsabilidad

Las Administraciones están exentas de toda responsabilidad*
a) en caso de fuerza mayor, sin embargo, subsiste la res

ponsabilidad para la Administración de origen que hubiera 
aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor; la Administra
ción responsable de la pérdida, de la expoliación o de la ave
ría debe, según su legislación interior, decidir si el hecho es 
debido a circunstancias que constituyen un caso de fuerza 
mayor; estas circunstancias se pondrán en conocimiento de la 
Administración de origen a título de información;

b) cuando no habiendo demostrado su responsabilidad de 
otro modo no puedan dar cuenta de los envíos a causa de 
destrucción de los documentos del servicio por causa de fuer
za mayor;

c) , cuando el daño haya sido causado por culpa o negli
gencia) del remitente o provenga de la naturaleza del objeto;

d) cuando se trate de envíos cuyo contenido se halle com
prendido en las prohibiciones del artículo 5, párrafos 1, 2 y 3, 
letra b ) ;

e) cuando se trate de envíos con declaración fraudulenta 
de valor superior al real del envío;

f) cuando se trate de envíos incautados en virtud de la 
legislación interior del País de destino;

g) cuando el expedidor no hubiere formulado ninguna re
clamación en el plazo de un año, a contar del día siguiente 
de la imposición del envío;

h) en materia de transporte marítimo, cuando las Ad 
ministraciones de los Países contratantes hayan comunicado 
aue no estaban en condiciones de aceptar la responsabilidad 
de los valores a bordo de los navios que utilizan; estas Admi
nistraciones, sin embargo, asumen la responsabilidad previs 
ta para los envíos certificados, cuando transporten despachos 
cerrados en tránsito conteniendo envíos con valor declarado.

ARTICULO 12

Cese de la responsabilidad

1. Las Administraciones dejan de ser responsables de los 
envíos con valor declarado cuya entrega efectuaron en las 
condiciones prescritas por su reglamento interior para los en
víos de la misma naturaleza.

2. Sin embargo, subsiste ia responsabilidad:
a) cuando, si el reglamento interior lo permite, el des

tinatario, o en caso de devolución el remitente, formule re
servas al hacerse cargo de un envío expoliado o averiado;

b) cuando el destinatario o, en caso de devolución el re
mitente, a pesar de haber recibido reglamentariamente el en
vío, declare sin demora a la Administración que se lo entre
gó haber compiobado un daño y aporte la prueba de que la 
expoliación o la avería no se produjeron después de la en
trega.

ARTICULO 13

I n d e m n i z a c i ó n

1. En caso de pérdida, expoliación o avería de un envío 
con valor declarado, el remitente tiene derecho a una indem
nización correspondiente al importe real de la pérdida, expo
liación o avería, sin que la indemnización pueda exceder, en 
ningún caso, del importe de la declaración de valor en fran
cos oro.

2. No se tomarán en consideración los daños indirectos o 
los beneficios no realizados.

3. La indemnización se calcula de acuerdo con el precio 
corriente, convertido en francos oro, de los objetos de valor de 
la misma naturaleza, en el lugar y época en que fueron acep
tados al transporte; a falta de precio corriente, la indemni
zación se calcula por el valor ordinario de los objetos, esti
mado sobre las mismas bases.

4. Cuando se daba una indemnización por la pérdida, des
trucción o expoliación completa de un envío con valor decla
rado, el remitente tiene derecho además a que se le restitu
yan las tasas y derechos que abonó, con excepción del dere
cho de seguro "que en todos los casos quedará para la Admi
nistración de origen.

ARTICULO 14

Responsabilidad recíproca de las Administraciones

1. Hasta prueba en contrario, la responsabilidad incum
be a la Administración que, habiendo recibido el objeto sin 
hacer observación alguna y habiéndose facilitado todos los
medios reglamentarios de investigación, no puede demostrar
la entrega al destinatario ni, en su caso, la transmisión nor
mal a la Administración siguiente.

2. Hasta prueba en contrario, la Administración de desti
no, así como cualquier Administración intermediaria, está 
exenta de toda responsabilidad;

a) cuando haya observado los preceptos reglamentarios 
relativos a la comprobación individual de los envíos con var 
lor declarado (art. 108 del Reglamento);

b) cuando puede demostrar que recibió la reclamación con 
posterioridad a la destrucción de los documentos del servicio 
relativos al envío reclamado, por haber expirado el plazo de 
conservación que fija el artículo 119 del Reglamento del Con
venio; esta reserva no afecta a ios derechos del reclamante.

3. Hasta prueba en contrario, la Administración que en
tregó un envío con valor declarado a otra, está exenta de 
toda responsabilidad si la Oficina de Cambio que se hizo car
go del envío no hubiere cursado, por el primei correo utilizable 
después de la comprobación, a la Administración expedidora, 
un acta en que hizo constar la falta o la alteración, bien del 
paquete entero de los valores declarados, bien del envío mismo.

4. Si la perdida, expoliación o averia se produjesen duran
te el transporte sin poder averiguar en qué territorio o en el 
servicio de que Pais se produjo el hecho, las Administracio
nes interesadas soportarán el daño por partes iguales; ello 
no obstante, si la exponación o averia se comprobasen en el 
País de destino o, en caso de devolución al remitente, en el 
País de origen, incumbe a la Administración de este País de
mostrar que ni el paquete, la cubierta o saco y su cierre, ni 
el embalaje y el cierre del objeto presentaban ningún defecto 
aparente y que el peso no difería del que se hizo constar en 
el momento de la imposición; cuando la Administración de 
destino o, si na lugar, la de origen, hayan aducido tal prue
ba, ninguna de las demás Administraciones en cuestión podrá 
declinar su parte de responsabilidad invocando el hecho de 
que entregó el envío sin que la Administración siguiente for
mulase objeciones

5. Si la pérdida, expoliación o avería se produjesen en el 
territorio o en el servicio de una Administración intermedia
ria que no estuviese adherida al presente Acuerdo, las demás 
Administraciones soportarán por partes iguales el riesgo no 
cubierto por aquella Administración, en virtud de las disposi
ciones previstas en el artículo 32, párrafo segundo, del Con
venio.

6. El procedimiento previsto en el párrafo 5 para el pro
rrateo de la indemnización a pagar entre las Administraciones 
interesadas se aplicará igualmente en caso de transporte ma
rítimo si la perdida, expoliación o avería se produjesen en el 
servicio de una Administración dependiente de un País contra
tante que no acepta la responsabilidad <art. 11, letra h).

7. Los derechos de aduanas y otros cuya anulación no pu
diera obtenerse estarán a cargo de las Administraciones res
ponsables de la pérdida

8. La Administración que efectúe el pago de la indemni-
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zación queda subrogada, hasta la cantidad que importa dicha 
indemnización, en los derechos de la persona que la ha re
cibido. para todo recurso eventual, ya contra el destinatario, 
ya contra el remitente o contra tercero.

9. En caso de que posteriormente se encontrase un en
vío que se consideraba perdido, o una parte del mismo, se 
dará cuenta al remitente y al destinatario.

10. Se informara igualmente al expedidor de que puede 
hacerse cargo del envío durante un período de tres meses, 
mediante devolución del importe de la indemnización recibida 
Si durante este plazo el remitente no reclamase el envío, se 
notificara al destinatario que puede recogerlo, durante un 
período de la misma duración, mediante pago del importe que . 
se abono al remitente.

11 Si el expedidor o el destinatario se hiciesen cargo del
envío mediante reembolso del imnorte de la indemnización, 
este importe se devolverá a la Administración o Administra
ciones que hubiesen soportado el daño.

12. Si el remitente o el destinatario renunciasen a hacerse
cargo del envío, éste posará o ser propiedad de la Admi
nistración o Administraciones que pagaron la indemnización.

13. Cada Administración será responsable solamente ante 
las demás del importe máximo de declaración de valor que 
haya adoptado

14 Cuando un objeto con valor declarado se pierda, sea 
expoliado o se deteriore en circunstancias de fuerza mayor, 
la Administración en cuyo territorio o servicio hubiera ocu
rrido la pérdida, expoliación o avería, solamente será respon
sable frente a la Administración remitente en caso de que los 
dos Países cubran los riesgos resultantes de casos de fuerza 
mayor.

CAPITULO V 

Disposiciones diversas y finales 

ARTICULO 15

Aplicación del Convenio

Se aplicarán a los envíos con valor declarado, en todo cuan
to no esté expresamente previsto en el presente Acuerdo, las 
disposiciones del Convenio y, más especialmente, las dispo
siciones de los articules siguientes:

a) artículo 49, párrafo 2, relativo a la tasa de Lista de 
Correos;

b) articule 56, relativo a los envíos urgentes; sin embargo, 
como excepción a este texto, la Administración de destino 
tiene la facultad, cuando sus reglamentos interiores lo pres
criban, .ie cursar con carácter de urgencia un aviso de llega
da del objeto y no el objeto mismo; N

c) artículo 57. peticiones de recogida y de modificación 
de señas, a reserva del artículo IX  del Protocolo final co
rrespondiente;

articulo 58, reexpedición. Envíos sobrantes;
artículo 62, derecho de despacho en Aduanas;
articulo 64, envíos francos de derechos;
articulo 66, reclamaciones y peticiones de informes;
artículo 67, párrafo 4, entrega de un recibo;
artículo 68, aviso de recibo;
d) artículos 73, 74 y 75, concernientes a las indemniza

ciones;
e) artículo 77, relativo a la adjudicación de las tasas, a 

reserva de la aplicación de las disposiciones del artículo 13 del 
Acuerdo, concerniente a los envíos contra reembolso;

i) artículos 78, 79, 80 y 81, relativos a los derechos de 
tránsito.

ARTICULO 16

Oficinas que participan en el servicio

Las Administraciones tomarán las medidas necesarias para 
prestar el servicio de cartas y cajas con valor declarado a ser 
posible en todas las Oficinas de su País.

ARTICULO 17

Aprobación de las proposiciones presentadas en el intervalo 
de los Congresos

Para que tengan validez las proposiciones presentadas en 
el intervalo de los Congresos, conforme a las disposiciones 
de los artículo}- 25 y 26 del Convenio, deben reunir:

a) unanimidad de votos, si se trata de disposiciones nue
vas o de la modificación de los artículos 1 a 8, 10 a 15, 17 y 18 
del presente Acuerdo, de las de su Protocolo final y del ar
tículo final de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se trata de la modificación 
de fondos de las disposiciones del presente Acuerdo que no 
sean las de los artículos a que se refiere la letra a), o de 
las disposiciones de los artículos 101. párrafo 2; 102, 103, 104, 
105. 106. párrafos 2 a 6; 107, 108, 111, letras e) y f) de su Re
glamento.

c) mayoría de votos, si se trata de la modificación de ios 
demás artículos del Reglamento o de la interpretación de las 
disposiciones del presente Acuerdo, de su Protocolo final y de 
su Reglamento, excepto el caso de disentimiento que haya de 
someterse al arbitraje previsto en el articulo 31 del Convenio.

ARTICULO 18

Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de julio 
de 1953 y lo estará durante un tiempo indeterminado

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios de los Gobier
nos de los Países enumerados han firmado e! presente Acuer
do en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos 
del Gobierno de Bélgica, y del cual se entregará una copia a 
cada Parte.

HECHO en Bruselas el 11 de julio de 1952.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO
En el momento de proceder a la firma del Acuerdo con

cerniente a las cartas y cajas con valor declarado, concluido 
en el día de hoy. los Plenipotenciarios que suscriben convie
nen en lo que sigue:

ARTICULO I

Máximo de declaración de valor

Como excepción al artículo 2. toda Administración tiene 
la facultad de limitar el máximo de declaración de valor en 
lo que le concierne a cinco mil francos oro la suma adoptada 
en su servicio interior, si ésta fuese inferior a cinco mil 
francos.

ARTICULO II

Equivalencias, limites máximos y mínimos

Cada País tiene la facultad de aumentar en un 60 por 100 
o de reducir en un 20 por 100 como máximo la tasa postal 
básica y la tasa mínima previstas para las cajas con valor 
declarado en el artículo 7. párrafo 2, de conformidad con la 
escala general de tasas postales que figura en el artículo n i ,  
párrafo 1. del Piotocolo final del Convenio.

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos han
formulado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza 
y el mismo valor que si sus disposiciones estuviesen insertas 
en el texto mismo del Acuerdo a que se refiere, y lo han firma
do en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno de Bélgica, y del cual se entregará una copia a 
cada Parte.

HECHO en Bruselas a 11 de julio de 1952.
(Siguen las mismas firmas que figuran al final del Acuerdo.)

REGLAMENTO DE EJECUCION 
del Acuerdo relativo a las cartas y cajas con valor 

declarado
Los infrascritos, visto el articulo 22 del Convenio Postal 

Universal concluido en Bruselas el 11 de julio de 1952, han 
establecido, en nombre de sus Administraciones respectivas, 
de común acuerdo, las medidas siguientes para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a las cartas y cajas con va
lor declarado.

CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

ARTICULO 101

Informes a facilitar por las Administraciones

1. Las Administraciones de los Países contratantes que 
mantengan cambios directos comunicarán mutuamente, por 
medio de los cuadros del modelo VD-1 (anexo al presente Re
glamento) ios informes concernientes al cambio de envíos con 
valor declarado

2. Tres meses por lo menos antes de que entre en vigor el 
Acuerdo, las Administraciones deberán comunicar a las otras 
por mediación de la Oficina Internacional:

a) la tarifa de los derechos de seguro aplicable en su 
servicio a los envíos con valor declarado, de conformidad con 
ei artículo 7 del Acuerdo;

b) el máximo de declaración de valoi que admiten;
c) el número de declaraciones de Aduanas exigido para 

las cajas con valor declarado destinadas a su País y para las 
cajas en tránsito, así como las lenguas en que deben redac
tarse estas declaraciones;
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d) c*i ha lugar, la fista de sus Oficinas que prestan este 
servicio;

e» en su cao,; la lisia de su.  ̂ se» vicios marilmio& regula 
res, utilizados para ei transporte de la correspondencia or- 
dinaWa. que pueden emplearse con garantía de responsab.iii- i
ciad en cj transporte de los envíos con valor declarado. j

3. Toda modificación ulterior denera notificarse sin de- ji 
mora. I

CAPÍTULO II  

Condiciones de adm isión. Im posición

ARTICULO 102

A condicion am ien to  de los envíos

1. Las cartas con valot declarado deben reunir las condi" 
ciones siguientes para *er admitidas en el correo:

a) los sobre?» deben estai cenados mediante seilos de la 
ere idénticos de buena «‘andad. espaciados o que reproduzcan 
un signo part.iru.lai del ten iíeníe. y aplicado." en número su 
ficiente para sujeta i todos los dobleces del sobre.

b> los sobres deberán ser fuertes, confeccionados de una 
so a pi za. v o e im ili i  la perfecta adherencia de ios sellos de 
lacre se prohíbe emplear sobres completamente transpararu.es 
o con espacio transparente, así como sobres con bordes de 
color

c) el acondicionamiento debe ser tal que no pueda aten- 
tv ' ■ °  - • '-1'' <ui dejar señales aparentes de violación del j
sobre o de los lacres: ¡

d» los sel!o" que representen el franqueo y las etiquetas 
del servicio deben estai espaciados a fin de que no puedan I 
servir para ocultai roturas del sobre, no deben pegarse sobre | 
las dos caías cubriendo los bordes Está prohibido fi.iai en las J 
cartas con valor declarado etiquetas ajenas al servicio postal I 

2 Las «.ajas con valor declarado deben reunir las siguientes 
condiciones

a) sei’ de madera o de metal suficientemente resistentes; 
b.) las paredes de las cajas de madera deberán tener un

espesor inmuno ae ocho milímetros;
o  las caras supeiioi e irneuor de las cajas deberán estai 

cubiertas de papel manco para consignar ía dirección del des- 
tinm ano, la declaración del valor y la estampación de ios se
llos dei servicio, estas cajas deberán ir rodeadas poi un cruza 
do oe bramante iuer.e. sin puaos; ion ios dos entremos reuní ; 
dos bajo un sello de lacre de buena calidad que lleve una mar
ca. especial del rem itente; deberán lacrarse en las cuatro ca
ras laterales con sellos idénticos ai antedicho. |

3. ¿ion aplicables a las cartas y cajas con vaior declarado 
las disposiciones siguientes: j

ai el franqueo puede estar representado por ía mención, ! 
en cifras, de la suma percibida, expresada en moneda del Pan
de erigen, en la forma, por ejemplo: «Taxe perene: ir ..., c.,.» ; 
esta indicación deberá consignarse en el ángulo superior dere 
eho del sobrescrito y estar acompañada de una estampación dei 
cSelio de fechas de ¡a Oficina de origen;

b) no se admitirán los envíos dirigidos a simpies iniciales 
o cuya dirección este escrita a lápiz, asi como los que lleven 
enmiendas o raspaduras en el sobrescrito; tales envíos, si se 
hubieren admitido por error, se devolverán obligatoriamente a 
la Oficina de origen.

ARTICULO 103

D eclaración  de valor

1. El valor declarado deberá expresarse en la moneda del 
País de origen y consignarse por el remitente o su mandatario 
en la parte superior de la dirección del envío, en caractereses 
latinos, con todas las letras y en cifras arábigas, sin raspadu
ras ni enmiendas, aunque se salven por medio de nota, la indi
cación relativa al importe del valor declarado no podrá ha- 

v cerse a lápiz.
2 El importe de ia declaración de valor deberá conver

tirse en franco oro por el rem itente o por la Administración 
de origen; el resultado de la conversión deberá indicarse por 
nuevas cifras escritas al lado o debajo de las que representen 
el importe de la declaración en la moneda del País de origen, 
esta disposición no es aplicable a relaciones directas entre Pai 
ses que tengan una moneda común; el importe en francos oro 
deberá subrayarse con lápiz de color.

3. Cuando circunstancias cualesquiera o declaraciones de 
los interesados revelen la existencia de una declaración fraudu
lenta de valor superioi al real incluido en una carta o ca ja  
se pondrá en conocimiento de ja Administración de origen en 
el plazo más breve posible, y, en su caso, se acompañarán los 
justificantes.

ARTICULO 104

D eclaracion es d e  A duanas

I. En las relaciones en que se exijan declaraciones de Adua
nas, las cajas con valor declarado deberán ir acompañadas del

número requerido de impresos, debidamente cumplimentados;
del modelo O 2 t Anexo al R eg.iam em o de E jecu ción  de) C o n 
venio) .

2. Las Administraciones no asumirán ninguna responso 
biíidad por lo que afecta a ías declaraciones de Aduanes.

ARTÍCULO i05 

Función de tu O fie oí ti de cnh¡ev-

i. En cuanto la Oficina de origen haya juzgado admisible 
un envío con valor declarado procederá a las operaciones si
guientes:

a> anotará el peso exacto en gramos en el ángulo superior 
izquicido de la dilección dei envío;

b) estampará en el anverso el seilo que indique la Oficina. 
y la fecha de imposición;

c> le adherirá una etiqueta que indique en caracteres la ti
nos el nombre de la Oficina de imposición y el número de or
den dei envíor

d) le adherirá igualmente una etiqueta roja que lleve en
gruesos caiacteies la mención «Valor declaiado».

2 Las Administraciones podían sustituí! las dos tiquetas 
previstas en el párrafo 1 ooi una sola de coloi rojo y del mo
delo VD 2 i anexo e5 presente R eg im en tó ).

3. Las Administraciones intermediarias no deberán con
signar ningún número de orden en el anverso de los envíos 
con valor declarado

CAPITULO III 

C am bio de envíos con valor d eclarad o

ARTICULO 106

Vías y m odos de transm isión

1. Cada Administración determinará las vías a emplear para 
el curso de sus envíos con valoi declarado, mediante cua
dros VD-l recibidos de ¡as Administraciones correspondientes.

2 La transmisión de los envíos con valoi declarado entre 
Países limítrofes o unidos entre si pm medio de un servicio 
marítimo directo, se efectuará por las Oficinas de Cambio que 
designen de común acuerdo las dos Administraciones intere
sadas

3. En las relaciones entre Países separados por uno o varios 
servicios intermediarios, los envíos con valor declarado deberán 
seguir siempre la vía mas directa

4. Según las conveniencias del servicio, los envíos podrán 
expedirse en despachos cerrados o ser entregados al descubierto 
a ’a nrirrera Administración intermediaria si ésta se halla en 
un estado de efectuar la transmisión en las condiciones previs
tas oor ios cuadros VD-l; sin embargo, cada Administración 
intermediaria, cuando compruebe que el número de los envíos
al descubierto puede perturba! sus operaciones, tiene derecho a
exigir que los envíos con valor declarado se le entreguen en 
despachos cenados, formados poi las Administraciones de ori
gen para las Oficinas de Cambio del País de destino.

5. Se reserva a las Administraciones de origen y de destino
la facultad de ponerse de acuerdo para intercam biar los envíos
con yalor declarado en despachos cerrados, por medio de lo^ 
servicios de uno o de varios Países intermediarios que partici
pen o no en el acuerdo, debiendo comunicarlo a las Administra
ciones intermediarias en tiempo oportuno.

I 6 Las Administraciones interesadas podrán igualmente po
nerse de acuerdo para efectuar la transmisión al descubierto 
por vías indirectas, en caso de que este modo de transmisión 
por vía directa no ofreciese garantía de responsabilidad en todo 
el lecorrido.

ARTICULO 107

Operaciones en la Oficina de Cambio expedidora

1. La Oficina de Cambio expedidora anotará los envíos con 
valor dec:arado en hojas de envío especiales del modelo VD-3 
(anexo al presente Reglamento) con todos los detalles indica
dos en estos impresos, enfrente de la suscripción de los envíos 
urgentes se consignará la mención ¿Exprés» en la columna 
«Observation».

2. Los envíos con valor declarado formaran con la hoja u 
hojas de envío uno o vanos paquetes especiales que se atarán 
entre si. envueltos en papel consistente, o atado exteriormehte 
y precintándolos con lacre de buena calidad en todos los doble
ces con el seilo de la Oficina de Cambio expedidora; estos pa
quetes llevarán, según el caso una de las indicaciones «Valeurs 
déclarées», «Lettres avec valeur déciarée» o «Boites avec vafeur 
déclarée»

3. En lugar de reunirías en un paquete, las cartas con va
lor declarado pueden incluirse en un sobre de papal fuerte, c e 
rrado con precintos de lacre

4. Los paquetes o sobres de valores declarados podrán tam 
bién cerrarse por medio de precintos engomados que- lleven 
la indicación impresa de la Administración de origen del des-
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pacho, a menos que la Administración de destine dei despacho 
exija precintos de lacre o de plomo. Se estampará el sello de fe 
chas de la Oficina expedidora sobre el precinto de gema cié ma
nera que figure a la vez sobre éste y sobre el embalaje.

5. Si el número o el volumen de los envíos con valor decía.' 
rudo lo exige, pueden incluirse en una saeta convenientem ente 
cen a d o  y precintada con lacre o piorno.

6. La presencia de ios sonres, paquetes o sacas que conten
gan los envíos con valor declarado, se indicara en ei cuadro III 
de la hoja, de aviso, modelo 0-12 (anexo al Reglam ento de eje
cución del C onvenio); cuando el despacho no contenga sobres, 
paquetes o sacas con valor declarado se consignara en dicho 
cuadro la palabra «Néant».

7 Hll paquete, sobre o saca que contenga los envíos con va
lor declarado, se incluirá en el paquete o saca que contenga j o s  
objetos certificados o a falta de éstos, en el paquete o saca que 
norm alm ente los encierre; cuando los certificados se encierren 
en varias sacas, el paquete, sobre o saca que contenga ios en
víos con valor declarado deberá colocarse en la saca ju n io  a ! 
cuyo cuello se ate el sobre esoecial que encierre ia hoja de aviso.

8 Las cajas con vauu declarado deberán anotarse cuando 
una de las Administ.iaciones correspondientes lo pida expresa
mente. en impresos VD-3 distintos y expedirse en paquete o 
saca separados.

ARTICULO 108
Operaciones en la Oficina de Camino de llegada o en la, 

Oficina de destino
l. Ai recioirse un paquete, sobre o saca que contenga en

víos con vaior declarado, la Oficina de Cambio procederá a las 
operaciones siguientes:

a) com probará si el paquete, sobre o saca presenta alguna 
anom alía en su estado exterior y si su confección se realizó se
gún las disposiciones del artículo 107;

b) procederá al punteo del .número de los envíos con vaior 
declarado y a la verificación individual de cada uno';

c) procederá a la rectificación o a la reexpedición de las 
hojas de envío conform e a las disposiciones del artículo 163. 
párrafos 2 a 11, del Reglam ento de ejecución del Convenio. re-# 
lativas a los objetos certificados

2 Las irregularidades se pondrán inmediatamente en cono
cim iento del servicio que efectuó la entrega

3 La com probación de una taita, alteración o cualquier otra 
Irregularidad que pueda implicai responsabilidad para ias Admj 
nistraciones se consignará en acta conform e al modelo VD-4 
(anexo el presente R eglam ento); esta acta se cursará con Ca
rácter de certificado, acompañada, salvo imposibilidad motiva
da del embalaje com pleto (saca, sobre, bramante y lacres o plo
mos). de todos los paquetes o sacas interiores y exteriores en 
que estuviesen incluidos los envíos con valor declarado, a la Ad
ministración central del País a que pertenezca la Oficina de 
Cambio expedidora, independientemente del boletín de rectifi 
cación, que se transmitirá inmediatamente a esta Oficina; un 
dijp icado del acta se cursará m m.smo tiempo a )a Adminis
tración central de que dependa la Oficina de Cambio de llega
da o a cualquier otro organismo directivo designado por dicha 
Administración central.

4. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del pá
rrafo 3. la Oficina de Cambio que reciba de otra de cambio 
correspondiente un envío deteriorado o embalado insuficiente
mente deberá darle curso observando las siguientes reglas:

a) si se trata de un ligero deterioro o de una destrucción 
paicial de los lacres, bastará lacrar el envío de nuevo para ase 
gurar el contenido, con la condición, sin embargo, de que exista 
la evidencia plena que el contenido no esté deteriorado, ni e: 
peso, previa com probación sea menor; ios lacres existentes de 
berán respetarse; si ha lugar se reembaiarán ios envíps arante 
alendo en lo posible el embalaje primitivo;

bi si e) estado del env o fuese tal que se hubiera podido sus
traer el contenido, la Oficina deberá proceder de oficio a la 
apertura del envío y a la com probación del contenido; el re
sultado de la com probación será objeto de un acta VD-4, de la 
cual se unirá una copia al envío, éste será reembalado;

c» en todos rsvos casos i-e emiornbarán y se indicarán en 
la cubierta el peso de) envío a la llegada y el peso que arroje 
después de rehecho estas indicaciones irán seguidas de la men
ción «Cachete d ’office á ...» o «Rejnbalié á...». de una estampa
ción del sello dp fechas y de la firma de los empleados que pu
sieron lo§ lacres q efectuaron el reembalaje.

ü. Todo envío con vaior declarado nu franqueado o suík- 
cientemeule franqueado se entregará sin tasa al destinatario, 
excepto ei caso a que se refiere gl articulo 58. párrafo 6, del 
Convenio, com unicando sin embargo, ia irregularidad, por bole
tín de rectificación, a ia Oficina de origen del envío.

6 La Oficina de destino aplicará, en t-1 reverso de cada en
vío con vaior declarado su sello de fechas, que indica ia de re
cepción.

ARTÍCU LO 109 
Reexpedición. Envíos sobrantes

1. Todo envío con valor declarado, cuyo destinatario se 
hubiera marchado a un Pais no participante en el presente 
Acuerdo, se devolverá inmediatamente a la Administración de 
origen para ser devuelto ai remitente, a menos que ia Adminis
tración dei primer destino venga posibilidad de hacerlo ilegar a 
poder del destinatario

2. Los envíos con valor declarado no entregados deberán de
volverse a .a mayor brevedan posible y a más tardar, dentro de 
ios plazos fijados en el articulo 58 del Convenio; estos envíos 
se anotarán en la hoja Vl>3 e incluirán en el paquete, sobre 
o saca que lleven la etiqueta «Valeurs declarées»

3. Los derechos de aduanas y demás derechos no postales 
cuya anulación no se hubiese obtenido en el momento de la 
reexpedición o de la devolución a origen se recuperarán de la 
Adm inistración dei nuevo destino, en ias condiciones previstas 
en (■■■ :».T..cuio 150, párrafo 8. del Reglamento de ejecución dei 
Convenio.

CAPITULO IV 
Disposiciones diversas y finales

ARTICULO 110
Recogida . Modificación de señas

1. Toda petición de m odificación de señas tormulada por 
vía telegráfica deberá confirmarse postalmente* por el pi imei 
correo, en la form a prevista en el artículo 153, párrafo 1, le
tra a), dei Reglam ento de ejecución del Convenio; el facsímil a 
que se refiere dicho artículo deberá ir encabezado con la indi
cación «Confirm a!m n de la demande télégraphique du...», sub
rayad? con lápiz de color; mientras espera esta confirmación, 
la Oficina de destino se limitará a retener el envió.

2. 8m  embargo ia Administración de destino podrá cum 
plimentar la petición telegráfica bajo su propia responsabilidad, 
sin esperar la confirm ación postal

ARTICULO 111
Ampliación del Reglam ento de ejecución del Convenio

Serán de aplicación a los eqvios con valor declarado, en 
todo cuanto no esté expresamente previsto en el presente Re
glamento, las disposiciones del Reglam ento de ejecución del 
oon vu n o v mas particularmente ias disposiciones de los artícu
los siguientes:

a> artículos 126 y 14.0: Envíos francos de derechos;
p) artículos 143 y 144: Aviso de recibo; 
c.) artículos 147 y 160* Envíos urgentes;
d) artículo 153; Recogida . Modificación de senas, comples

tado por el a rticu lo -110 de) presente Reglam ento;
e) artículos 155. 156 y 157. Reclam aciones y peticiones de 

informes;
í) artículos 170 y 131: Derechos de tránsito;
g) articulo 185: Liquidación de las cuentas relativas a los

envíos francos de derechos; sin embargo, ias Administraciones
que declaren no poder adherirse al procedimiento de liquida
ción previsto en dicho artículo deberán indicar las disposicio
nes que deseen adoptar

ARTICULO 112
Entrada en vigor y duración del Reglam ento

1. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de} 
mismo día en que empieza a regir el Acuerdo relativo a ias 
cartas y cajas con valor declarado.

%  Tendrá la misma duración que dicho Acuerdo, al menos 
que sea renovado de común acuerdo entre las Partes intere
sadas.

HECHO eñ Bruselas a 11 de julio de 1953.
(Siguen ias firmas que figuran ai final del Acuerdo.)

L I S T A  D E  L O S  I M P R E S O S

Número DENOMINACION O NATURALEZA DEL IMPRESO r e f e r e n c i a s

VD-1
VD-2 ;
VD-3
VD-4

Cuadro VD-1 .................................................................................................................... -.........................
Etiqueta «v »  com binada con el nombre de la Oficina de origen y el número del cnyío.
H oja de envío VD-3 de las cartas y cajas con vaior declarado...............................................
Acta VD-4 relativa a la pérdida, expoliación, averia u oirás irregularidades de una 

carta o caja  con valor declarado............... ..........................................................................

Articulo 101, párrafo I. 
• Artículo 105, párrafo 2. 
j Artículo 107, párrafo I.

j Artículo 108, párrafo 3,
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POR TANTO , habiendo visto y exam inado los d iec ioch o  artículos que integran d icho Acuerdo, P rotocolo  Fi
nal, R eglam ento de e jecu ción  y anejos, oída la Com isión de Tratados de las Cortes Españolas, en cum plim iento 
de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley O rgánica, vengo en aprobat y ratificar cuanto en ello se dispone, en 
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prom etiendo cum plirlo, observarlo y h acer que se cum pla y observe 
puntualm ente en todas sus partes, a cuyo fin, oara  su m ayor validación  y firmeza, MANDO expedir este In stru 
m en to  de R atificación  firm ado por Mí, debidam ente sellado y refren dado por el in frascrito  M inistro de Asuntos 
Exteriores.

D ado en M adrid a veintidós de abril de m il n ovecien tos c incuenta y cinco,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Instrumento de Ratificación referida a España, Conjunto de Colonias españolas y Marruecos (Zona española), fué depo
sitado en Bruselas el 12 de mayo de 1955,

Lo que se hace público para conocimiento general, insertando a continuación relación de los Estados que han ratificado o 
se han adherido al Acuerdo.

R A T I F I C A C I O N E S

República Argentina, 16 marzo 1955; Austria, 9 marzo 1954; Bélgica. 12 marzo 1953 (aplicable al Congo Belga y territorios 
bajo tutela de Ruanda-Urundi); Bulgaria, 2 octubre 1954; Camoia, 28 julio 1953; Ceilán, 20 diciembre 1953; Corea, 10 marzo 1955; 
Checoslovaquia, 15 julio 1953; China, 25 septiembre 1953; Dinamarca. 20 febrero 1953; Egipto, 25 marzo 1955; Finlandia, 4 no
viembre 1953; Francia (aplicable a Argelia, Marruecos, Túnez y conjunto de territorios de ultramar;. 25 junio 1954; Gran Bre
taña (aplicable a las Islas de la Mancha y Man), 1 marzo 1954 (aplicable a todos los territorios de ultramar), 19 marzo 1954; 
Grecia, 5 abril 1954; Islandia, 6 mayo 1953; Hungría, 3 septiembre 1954; India, 18 diciembre 1953; Irlanda, 26 mayo 1954; Italia, 
6 julio 1953; Japón, 15 octubre 1953; Laos, 17 abril 1953, Líbano, 11 mayo 1953; Luxemburgo, 15 julio 1953; Noruega, 12 marzo 
1953; Nueva Zelanda, 19 febrero 1955; Países Bajos (aplicable a Nueva Guinea, Surinam y Antillas neerlandesas), 29 abril 1954; 
Pakistán. 24 diciembre 1953; Rumania. 27 septiembre 1954; San Marino, 14 septiembre 1953; Suecia. 29 noviembre 1952; Suiza, 
16 mayo 1953; Tailandia, 28 julio 1953; 'U. R. S. S., 24 julio 1953, R. S. S. Ukrania y Bielorusia, 22 octubre 1953; Vaticano, 23 sep
tiembre 1953; Viet Nam, 12 septiembre 1953; Polonia, 3 junio 1955, y Yugoslavia, 21 junio 1955.

A D H E S I O N E S

República Federal de Alemania, 21 marzo 1955, y Libia, 30 junio 1953.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 30 de julio de 1955 por la

que se convoca un curso de especialistas 
operadores de radio.

1.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 5 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» número 107)), se anuncia un 
concurso para cubrir cien plazas de alum
nos especialistas operadores de radio.

2.° Podrán concurrir al mismo todos 
los españoles comprendidos entre los die
ciocho y veinticinco atics, solteros, viu
dos sin hijos, paisanos o individuos de 
tropa.

3.° Las instancias, escritas de puño y 
letra del interesado y dirigidas a este Mi
nisterio (Dirección General de Recluta
miento y Personal), serán cursadas por 
conducto de los Capitanes Generales de 
¡as distintas Regiones Militares.

Dichas instancias deberán tener entra
da en este Ministerio en un plazo de 
treinta y cinco días, a partir de la publi
cación de la presente Orden y deberán 
ir acompañadas de la documentación si
guiente:

a) Personal militar:
Copia de la media filiación completa 

(con hoja de castigos), cerrada en la fe
cha de convocatoria.

Informe del Cuerpo.
b) Personal civil:
Partida de nacimiento. (Los que ha

yan sido incluidos en el alistamiento 
anual la sustituirán por certificado de 
alistamiento expedido por el Ayuntamien
to que los alistó.)

Certificación de consentimiento pater
no dos que fueran menores de edad), 
expedida por el Juez Municipal respec
tivo

Certificación de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía.

Certificación de existencia y soltería, 
expedida por el Juez Municipal del domi
cilio del interesado.

Certiñcaao-iníorme de la Guardia Ci
vil.

Los que hayan cumplido el servicio mi
litar harán constar en debida forma este 
extremo.

Asimismo acompañarán a las instan
cias cuantos certificados acrediten los 
conocimientos que posean.

4.° Los admitidos al concurso sufrirán, 
con arreglo al programa que se inserta 
al final de la presente Orden, un examen 
previo de selección, que se verificará en 
las Jefaturas Regionales de Transmisio
nes más cercanas al lugar en que tengan 
su residencia, para lo cual, con antela
ción suficiente, les serán comunicados a 
los admitidos a examen la fecha y lugar 
de celebración del mismo.

5.° Los seleccionados por medio de es
te examen serán nombrados alumnos y 
se incorporarán al Regimiento de la Red 
Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones, Amaniel, 40 (Madrid), 
donde se verificará su instrucción en las 
fechas que se señalan en los artículos si
guientes, realizando el viaje desde sus re
sidencias por cuenta del Estado y con de
recho a los devengos reglamentarios.

6.° Los alumnos procedentes de la cla
se de paisano causarán alta en dicho Re
gimiento el día 20 de octubre de 1955, 
para desarrollar, a partir de esta fecha, 
el período de instrucción militar a que 
se refiere el artículo 4.° del Decreto men
cionado.

En el momento de la incorporación fir
marán el compromiso reglamentario de 
enganche por cuatro años.

Durante tres meses, desde el 20 de oc
tubre al 20 de diciembre y del 8 de ene
ro al 8 de febrero, recibirán en el Regi
miento de la Red Permanente y Servi
cios Especiales de Transmisiones la de
bida instrucción militar.

7.° El día 10 de febrero se incorpora-

• rán los restantes alumnos para seguir 
I conjuntamente el curso, de nueve meses 
: de duración, a que se refiere el articulo 

cuarto del Decreto, el cual se desarrolla
rá ajustándose a los programas apro
bados.

8.° El curso terminará con examen 
ante el Tribunal, formado por el Coro
nel Jefe del Regimiento de la Red Per
manente y tres Profesores del mismo. Los 
que resulten aptos en tal examen serán 
nombrados ayudantes de especialistas ope
radores de radio.

Los no aptos causarán baja en el curso, 
rescindiendo el compromiso de enganche 
y abonándoseles el tiempo de servicio 
realizado.

9.° Los Profesores que formen los cua
dros necesarios para el desarrollo de es
tos cursos devengarán, durante su total

¡ duración, la gratificación de cursos es- 
: peciales señalada en la sección cuarta, 

capítulo primero, articulo segundo, gru
po cuarto, concepto único de los vigentes 
presupuestos por el 40 por 100 del sueldo, 
que se reclamará en extracto por los 
Cuerpos en los que se encuentren desti
nados.

10. Por la Jefatura de Transmisiones
del Ejército se propondrán a este Minis- 

| ferio (Estado Mayor Central) los cuadros 
: de Profesores para desarrollar las clases 
; del curso, presupuesto de gastos que con- 
i venga para su correcto desarrollo y se 
| dictarán las normas complementarias pa- 
' ra su realización.

Programa que se cita en la norma 4.a

Gramático,.—Escritura al dictado.
Aritmética.—Las cuatro reglas con nú

meros enteros, decimales y fraccionarios. 
Elevación a potencias. Razones y pro
porciones Sistema métrico decimal. Re
gla de tres simple y compuesta.

Geometría.—Trazado y medida de la 
línea recta. Circunferencia: Longitud de 
la circunferencia y área del círculo. An
gulos: Distintas clases y áreas de los
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mismos. Polígonos en general: Definicio
nes. Cuadrilátero: Paralelogramo. Rec
tángulo. rombo, trapecios cuadrados y 
áreas de ellos. Pirámide, prisma, cono, 
cilindro y esfera: Definiciones. Represen
taciones gráficas por dos ejes coorde
nados.

Electricidad.—Medidas más corrientes 
y nociones elementales sobre funciona
miento de una pila, de una dínamo, de 
un motor y de una instalación eléctrica.

Madrid, 30 de julio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 5 de agosto de 1955 para eje

cución del Decreto de 3 de junio de 
1955 que regula los depósitos constituíd

os en virtud de lo prevenido en la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

limos. Sres.: En uso de la autorización 
que concede el artículo 4.° del Decreto 
de 3 de junio de 1955, que regula los de
pósitos constituidos de acuerdo con el ar
tículo 167 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951, y para la mejor ejecución 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En los depósitos regulados por De
creto de 3 de junio de 1955. que hayan 
sido constituidos a disposición del Dele
gado central de Hacienda, por tener las 
acciones el carácter de al portador, que
darán los resguardos en poder de dicha 
Autoridad, a fin de que vaya atendiendo 
las peticiones de devoluciones parciales 
que formulen los legítimos tenedores de 
dichas acciones.

2.° Cuando se hagan devoluciones a 
cuenta, al dorso del resguardo se con
signará la diligencia siguiente: «El pre
sente resguardo queda reducido en su va
lor en ..........  pesetas, por devolución par
cial de la parte proporcional correspon
diente a ..........  acciones, siendo su nuevo
importe efectivo de ..........  pesetas.» Lle
vará la fecha en que se practique la 
operación y será autorizada con el sello 
en tinta de la oficina y las firmas de los 
mismos funcionarios que expiden los res
guardos.

3.° Cuando se adhieran hojas comple
mentarias al resguardo, para continuar 
las inscripciones del mismo, en el primer 
espacio en blanco de la parte superior de 
las mismas se suscribirá esta diligencia:
«Hoja complementaria número ..........  del
resguardo del depósito número ..........  de
entrada y   de registro, expedido a
favor de .......... » Se autorizará con los
mismos requisitos expresados en el nú
mero 2.°

4.° Las incidencias anteriores serán 
registradas en las facturas de constitu
ción que se conservan en la Delegación 
Central de Hacienda.

Asimismo, en la relación clasificada por 
series y números de las acciones al por
tador se darán de baja aquellos cuyos 
poseedores obtengan su correspondiente 
reintegro.

Lo que comunico a W . n . para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de .1955.

GOMEZ DE LLANO

limos. Sres...

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la
que se autoriza la extinción de la Com
pañía de Seguros «Nordstern» ( Ramo 
de Incendios), accediendo a la devo
lución del depósito necesario constitui
do en el Banco de España, Madrid, ba
jo resguardo número 11.643.

lim o Sr : Vista la solicitud presentada 
por el Liquidador de «Nordstern». adju
dicada a la Entidad «Meridional». Com
pañía Anónima de Seguros y Reaseguros, 
la que interesa la extinción legal del 
Ramo de Incendios y la liberación del 
depósito necesario de «Nordstern». cons
tituido en garantía de sus operaciones.

Visto el informe favorable emitido por 
la Inspección General, así como de la Sec
ción de Seguros de ese Centro directivo, 
y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Declarar la extinción, a todos los 
efectos, de «Nordstern», adjudicada a 
«Meridional», en cuanto al Ramo de In
cendios, y su consiguiente eliminación del 
índice de las que están en liquidación.

2.° Autorizar al Banco de España. Ma
drid. para que entregue al representante 
legal de la Entidad los valores que in
tegran el siguiente depósito necesario: 
/(Resguardo número 11.643. por 521.000 pe
setas nominales, en Deuda Amortizadle, 
emisión 15 de julio de 1951».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1955.—P. D., An

tonio Jiménez.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 
se aprueba los modificaciones de los 
Estatutos sociales de «Atlántida», Com
pañía Hispanoamericana de Seguros, 
Sociedad Anónima.

limo. Sr.: Vista la petición de «Atlán
tida», Compañía Hispanoamericana de 
Seguros S. A., de que se aprueben las 
modificaciones de sus Estatutos sociales, 
que a tal efecto presenta, que fueron apro
badas en Junta general extraordinaria 
de accionistas, con el fin de ajustarlos a 
lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General; la resolución de la 
Dirección General de los Registros, de 27 
de mayo de 1952; el artículo 27 del Re
glamento de 2 de febrero de 1912; la Ley 
de 17 de julio de 1951, y Decreto de 14 
de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro
bó ndose con esta fecha los Estatutos so
ciales presentados por «Atlántida» Com
pañía Hispanoamericana de Seguros, S. A., 
con las modificaciones autorizadas en 
Junta general extraordinaria de accionis
tas celebrada el 31 de mayo de 1953 y 
elevadas a escritura pública en 30 de 
marzo de 1954 y 11 de junio de 1955.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1955— P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la 
que se amplía la actual habilitación 
del puerto de Villanueva y Geltrú 
( Barcelona) al embarque y  desembar
que, en régimen de cabotaje, de toda 
clase de mercancías nacionales.

limo. Sr.: Vista la instancia formula
da por don Antonio Ferrer Pi. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona), en solicitud

de que se habilite el puerto de Villanue
va y Geltrú para el embarque y desem
barque en régimen dé cabotaje de toda 
ciase ae mercancías nacionales;

Resultando que la petición se funda
menta en que se encuentran próximas a 
su terminación las obras de construcción 
del puerto de dicha localidad, que ha de 
ser de una gran utilidad para ia expan
sión comercial de la comarca y sus cir
cunvecinas, dada la potencialidad e im- 

I portancia de sus manifestaciones indus- 
I tríales, comerciales y económicas;

Resultando que son favorables a ia con
cesión los preceptivos informes de las au
toridades citadas a continuación, perte
necientes todas ellas a la provincia de 
Barcelona, donde se encuentra enclavado 
el lugar cuya habilitación se pide: Dele
gación de Hacienda, Comandancia Mili
tar de Marina, Comandancia de la Guar
dia Civil, Jefatura de Obras Publicas, 
Cámara Oficial de Comercio y Navega
ción y Administración Principal de 
Aduanas;

Resultando que según el apéndice pri
mero de las ordenanzas de Aduanas, la 
playa de Villanueva y Geltrú se encuen
tra habilitada para determinadas opera
ciones como punto marítimo de quinta 
clase;

Vistos el artículo tercero y el apéndice 
primero de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas;

Considerando que las razones alegadas 
son atendibles y que ia habilitación que 
se solicita, como se deduce de los infor
mes anteriormente citados, ha de ser de 
gran beneficio y utilidad para el desarro
llo de la industria y el tráfico comercial 
de ia comarca en que se encuentra encla
vado el puerto de Villanueva y Geltrú;

Considerando que, en definitiva, se tra
ta de ampliar la habilitación actualmen
te concedida, dándole un carácter de ge
neralidad en cuanto al comercio de cabo
taje se refiere, sin que se deriven perjui
cios para el Tesoro, ni entorpecimientos 
administrativos al ampliar dicha habili
tación en la forma solicitada,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., ha acor
dado ampliar la habilitación del puerto 
de Villanueva y Geltrú para el embarque 
y desembarque en régimen de cabotaje 
de toda clase de mercancías nacionales, 
con intervención y documentos de la 
Aduana de Barcelona y bajo la vigilan
cia de las fuerzas del resguardo existen
tes en dicho puerto.

A los interesados corresponderá el abo
no de las dietas y gastos de locomoción 
de los funcionarios de Aduanas que inter
vengan las operaciones, así como facili
tar los útiles necesarios para la realiza
ción de los despachos de mercancías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1955.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 4 de agosto de 1955 por la 
que se aprueba a «La Paternelle» mo
dificación de Estatutos y nueva cifra 
de capital social.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la Delegación General para España 
de la Compañía de Seguros francesa «La 
Paternelle». interesando la aprobación de 
las modificaciones que ha introducido en 
sus Estatutos sociales, así como la nueva 
cifra de su capital social, que ha sido 
elevado a 900 000.000 de francos, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente de Se
guros:

Visto el infonne favorable de la Sec
ción correspondiente de ese Centro di-
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reetivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este M inisterio ha acordado acceder a 
la aprobación solicitada, en relación con 
las operaciones de seguros que realiza en 
España la indicada Compañía.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1955.—P. D. An

tonio Jiménez.

lim o. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 4 de agosto de 1955 por la 
que se aprueba a «La Unión Alcoyana» 
dos modalidades de Seguros de Vida.

lim o. Sr.: Vista la petición formulada 
por «La Unión Alcoyana, S. A.», intere
sando la aprobación de las tarifas y póli
zas correspondientes a las modalidades de 
Seguro sobre la Vida denominadas «R en
ta Vitalicia inmediata sobre una cabeza» 
y «Capital D iferido para caso de Vida sin 
y  con reembolso de primas»;

Vistos los inform es de las distintas Sec
ciones de ese Centro directivo, el dicta
men de la Junta Consultiva de Seguros, 
que aconseja la supresión de la cláusula 
núm ero 13 del m odelo de póliza corres
pondiente a la segunda de las indicadas 
modalidades de seguros, y a propuesta 
de V. I.,

Este M inisterio ha acordado acceder a 
lo solicitado, pero condicionando la apro
bación del modelo de póliza correspon
diente a la m odalidad de «Capital D ife
rido para caso de Vida, sin y con reem
bolso de primas», a la supresión de la 
indicada cláusula número 13, aconsejada 
por la Junta Consultiva de Seguros.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1955.— P. D., An

tonio Jiménez.

lim o. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 

que se aprueba el proyecto de refor
m a V ampliación com plem entarias de 
la concesión de la línea de trolebu
ses otorgada a « Tranvía Eléctrico de 
Pontevedra, S. A .».

lim o. Sr.: Visto el provecto de reform a 
v  am pliación com plem entaria de la con
cesión  de la línea de trolebuses otorgada 
a  «Tranvía Eléctrico de Pontevedra, So
ciedad Anónim a», consistente, la prime
ra, en desdoblar la actual circulación de 
Ida y vuelta en forma que el regreso se 
haga por la calle de Riestra, en Ponte
vedra, con  m otivo de las direcciones úni
cas establecidas por el Ayuntamiento, y 
la  segunda, en prolongar la línea desde 
su actual fina:, en Lérez. hasta La Ferrei- 
ra, en una longitud aproxim ada de 1.000 
metros, dando así servicio a la Parroquia 
de Alba, y cum plidos los trámites regla
mentarios,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar definitivam ente el referido proyecto 
y  autorizar la ejecución de las obras co
rrespondientes y la explotación del servi
cio  con arreglo a las mismas condiciones 
de la concesión original, con la prescrip
ción de que si resultase insuficiente ia 
sección de cobre prevista para las condi
ciones de explotación que existan real
mente, deberá prolongarse, hasta el pun

to que sea preciso, el alimentador que 
actualmente está tendido entre la sub
estación y el centro de Pontevedra. 

Madrid, 20 de ju lio de 1955.

SUAREZ DE TAN GIL

lim o. Sr. D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C I ONAL
ORDEN de 27 de junio de 1955 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la San ta Iglesia Catedral de Ba
dajoz, m onum ento nacional, im portan
te 100.000 pesetas .

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en Ja Santa Iglesia Catedral de Badajoz, 
m onum ento nacional, form ulado por el 
Arquitecto don José Menéndez Pidal, im
portante ÍOOUOO pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
el levantamiento de las calles y pinturas 
que cubren los paramentos, pilares, nerva- 
turas de las bóvedas y sus paños corres
pondientes al lado del Evangelio; se re
pasará la cantería donde se encuentre da
ñada, sustituyendo los sillares que lo ne
cesiten, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 100.000; de las que corresponden a la 
ejecución m atenal 81.366,97 pesetas; a 
honorarios facultativos por form ación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de ‘ febrero del citado año 1944, pese
tas 1.729,05 a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.037,43 pesetas; a premio de pa
gaduría, 406,83 pesetas; a plus de cares
tía de vida, 0.102,52 pesetas, y a plus de 
cargas familiares, 7.628,15 pesetas;

Considerando que en cum plimiento de
10 preceptuado en el ártículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que\se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo in form a la Comisión 
General del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico N acional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
adm inistración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la m encionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tom ó razón del gasto en 17 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
en 21 siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el sis
tem a de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 100.000 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcepto

segundo del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la form a re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 27 de junio de 1955.

RU IZ-GIM EN EZ 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en  
el M onasterio de El Paular (M adrid), 
m onum ento nacional im portante pese
tas 399.025,16.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en 

el M onasterio de El Paular (M adrid), m o
num ento nacional, form ulado por el Ar
quitecto don José Manuel González Val* 
cárcel, im portante 399.025,16 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las reparaciones necesarias para 
utilizar la antigua Sala Capitular, Igle^ 
sia y dependencia de la misma;

Resultando que eí proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 399.025,16, de las que corresponden a 
la ejecución material 307.039.28 pesetas; 
a honorarios facultativos por form ación 
de proyecto y dirección de obras, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 5.265,72 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 3.159,43 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.535,19 pesetas; a 
plus de cargas familiares. 38.379,91 pe* 
setas e igual cantidad de 38.379,91 pesetas 
a plus de carestía de vida;

Considerando que en cum plimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
econom ía que la m encionada circunstan
cia. segunda determ ina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tom ó razón del gasto en 10 de m a
yo próxim o pasado y que éste ha sido fis
calizado favorablem ente por la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado en 28 siguiente,

Este Ministerio, eu ejecución de acuer
do del Consejo do Ministros de 17 de 
junio de 1955, ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia; que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 399.025,16 pesetas, im porte del 
presupuesto, en concepto de «a  justificar», 
’bon cargo el crédito consignado en el ca 
pítulo tercero, articulo primero, grupo sép
timo, concepto tercero, subconcepto 9,°-d) 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la form a reglam en
taria.

Lo digo a V. i, para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 24 de jim io de 1955. "

R U IZ-G IM EN EZ . 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes,
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ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia parroquial de Bamba (Valladolid), im portante 20.000) pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial de Bam ba (Valla- clo lidl m onum ento nacional, form ulado por el arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, im portan te  20.000 pesetas;R esultando que el proyecto se propone demoler el coro, ejecutando otro con forjado de horm igón y ladrillo hueco. Se volverán a  reponer los demás elementos, solar de nuevo y. Analmente, se colocará  u na  bóveda rebajada, en escayola de simple arista, que tape todo y no desentone del resto de la  iglesia;R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a  1a. cantidad de pesetas 20.000, de las que corresponden a  la ejecución m a te r ia l 15.762.86 pesetas; a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos de la P residencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944, y O rden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 433,47 pesetas a  cada uno de dichos conceptos; r. honorarios de Aparejador, igualm ente afectado por las disposiciones aludidas, 260,08 pesetas; a  premio de pagaduría, 78,81 pesetas, y a  pluses de cargas fam iliares y carestía  de vida, 3.031,31 pesetas;C onsiderando que, en cumplimiento de b preceptuado en el artículo 25 del Reai Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F aculta tiva de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaría  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la  circunstancia  segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración  y C ontabilidad, por lo que deberán  ser realizados por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que la m encionada circunstancio segunda determ ina;C onsiderando que la Sección de C ontabilidad y Presupuestos del D epartam ento tomó razón del gasto en 17 de los corrientes, y que este h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la  Intervención General de la Adm inistración del Estado el 21 siguiente,Este M inisterio h a  resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse ia cantidad de 20.000 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 1.°, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entaria.Lo digo a V I. para  su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V I. muchos años. M adrid, 27 de junio de 1955.
RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de ju n io de 1955 p or la que se aprueba un proyecto de o obras en la iglesia del convento de Santa  Margarita, de Palma de Mallorca (Baleares), m onum ento  nacional, ímpor
ta n te 71.393,13 pesetas.
limo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la iglesia del convento de S an ta  M argarita, de Palm a de M allorca (Baleares),

m onum ento nacional, form ulado por el arquitecto don Alejandro F e rran t Vázquez, im portante 71.393,13 pesetas;R esultando que el proyecto se propone el picado y limpieza de la p in tu ra  a  la cal que hoy cubre los muros de sillarejo, reconstrucción de la cubierta de te ja  á ra be, etcétera;Resultando que el proyecto asciende en su to tal im porte a  la cantidad de pesetas 71.393,13, de las que corresponden a la ejecución m aterial, 51.740,26 pesetas; a  honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944, y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 1,164,15 pesetas a  cada Uno de dichos conceptos; a  honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las ais- posiciones aludidas. 698,49 pesetas; a premio de pagaduría, 258,70 pesetas, y a p luses de carestía de vida y cargas fam iliares. 16.367,38 pesetas;Considerando que, en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se t r a ta  pasó a  inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la  Comisaría  G eneral del Servicio de D efensa del Patrim onio Artístico Nacional: Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan  com prendidas en la  circunstancia segunda del articulo 58 del capitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que debelan  ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda determ ina;Considerando que la Sección de C ontabilidad tomó razón del gasto en 17 del actual, y que el mismo h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este Departam ento de la Intervención G eneral de la Adm inistración del Estado en 21 siguiente,Este M inisterio h a  resuelto aprobar el proyecto de referencia; aue las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib rarse la  cantidad de 71.393,13 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de va justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero artículo 1°. grupo sétimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, en ln form a reglam entan^.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y rlemás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 d8 jimio de 1955.
RUIZ-OIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de Santo Tomás C anturíense, de Salamanca, ciudad m onum ental, im portante 50.000 péselas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santo Tomás C a n tú se n se, de Salam anca, «Ciudad M onumental», formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, im portante 50.000 pe-
Resultando que el proyecto se propone reconstruir Irs cubiertas con arm adura de hormigón armado, te ja r  con te ja  árabe, 

etcétera:Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a la cantidad de pesetas -50.000, de las que corresponden a la ejecución m aterial, 39.712,25 pesetas; a

honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre da 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento de9 de febrero del citado año 1944, 943,16 pesetas a  cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de A parejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, pesetas 565,9ü; a  prendo de pagaduría, 198,56 peseras, y a  pluses de carestía de vida y cargas fam iliares, 7.636,97 pesetas;O m siderando que, en cum plim iento de10 preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se t r a ta  pasó a  inform e de la J u n ta  Faculta tiva de Construcciones Civiles, quien lo 'emite en sentido fa vorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaria  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se tra ta  se ha llan  com prendidas en la  circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán  ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda determ ina;Considerando que la Sección de C ontabilidad tomó razón del gasto en 17 de los corrientes, y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epártam elo de la Intervención General de la Adm inistración del Estado en 2 i siguiente,Este M inisterio ha, resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 1.°, grupo séptimo., concepto tercero, subconcepto noveno, b), «Ciudades M onumentales», del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento en la form a reglam entaria.Lo digo a  V. I, para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.Madrid, 27 de junio de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de Cambre. (La Coruña ), m onum ento nacional, im portante 49.999.63 pesetas,

limo. S r .: Visto el proyecto de obras en la iglesia de S an ta  M aría, de Cam bre (La C oruñan monum ento nacional, formulado por los Arquitectos don Luis Me- néndez Pidal y don F rancisco Pons Soro- 11a, im portante 40.999,63 pesetas;Resultando que el proyecto se propone la restauración in terior de la giróla y capillas axidales, renovándose y modificándose el nivel de su pavimento, etc.;Resultando que el proyecto de obras asciende en su total im porte a la can tidad de 40.999,03 pesetas, de las que corresponden a la ejecución m aterial, pesetas, 37.973: a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con areglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M inistros de 16 de octubre dé 1942, 26 de enero de 1944 v Orden de este Departam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.803,67 pesetas; a honorarios ríe Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 541,10 pesetas; a premio de pagaduría, 189,80 pesetas; a plus de cargas familiares, pesetas 4.746,50, e igual cantidad de 4.746,50 pesetas a plus de carestía de vida;
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Considerando que, en cumplimiento de

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo informa favorable
mente, y en igual sentido lo hace la Co
misaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración tocia vez que en el presu
puesto carrespondiente se ha obtenido la 
economía que la menc.ioada circunstan
cia segunda determina:

Considerando que ia Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 17 de 
los comentes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.999,63 pesetas, importe 
del presupuesto, en concento de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo 1.°, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

IIme. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la
que ce aprueba un proyecto de obras 
en la catedral de Baeza (Jaén), mo
numento nacional importante pesetas 
99.996,88.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la catedral de Baeza (Jaén), monu
mento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Francisco Prieto Moreno, im
portante 99.996.88 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de la parte alta de la 
torre, utilizando los sillares procedentes 
del derribo;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 99.996,88, de las que corresponden 
a la ejecución material, 78.219,99 pesetas: 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942 y 26 de 
enero de 1944, y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.662.17 pesetas a cada uno de di
chos concentos: a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 997,30 pesetas; a ho
norarios de pagaduría. 931.09 pesetas, y 
a pluses de cargas familiares y cares
tía de vida. 17.064.16 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando qué las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis

tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que 1a Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 24 de junio pró
ximo pasado, y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
1 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 99.996,88 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo 1.°, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del ^vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento en la forma re
glamentaria.

Lo d’ ■ ' l. para su conocimiento v
demás efectoa

Dios guarne a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la
que se nombra a don Jaime Zaragoza 
Esquembre Vocal representante del Mi
nisterio de Marina en el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Alicante.

limo. Sr.: Vista la propuesta del repre
sentante del Ministerio de Marina en el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Jaime Zaragoza Esquembre Vocal 
representante del citado Departamento 
en el Patronato Provincial de estas En
señanzas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 11 de julio de 1955 sobre de
legación de la ordenación de gastos y 
pagos con cargo al presupuesto del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Albacete.

limo. Sr.: A propuesta del excelentísi
mo señor Gobernador civil, Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Albacete, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 21 de abril último, 

Este Ministerio ha resuelto hacer exten
sivo al ilustrísimo señor Vicepresidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Albacete la de
legación concedida a la presidencia para 
la ordenación de gastos y pagos a reali
zar con cargo al presupuesto de aquel 
Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por ia 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el claustro del convento de San 
Francisco, de Palma de Mallorca (Ba
leares) monumento nacional, impor
tante 101.444,07 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el claustro del convento de San Fran
cisco. de Palma de Mallorca (Baleares), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant Váz
quez. importante 101.444.07 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
terminar la restauración del artesonado 
del claustro.

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
101.444.07 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 73.914.38 pe
setas: a honorarios facultativos por for
mación de provecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 v Orden de este Depar
tamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.141 36 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas. 942.40 pesetas: a 
premio de pagaduría. 369.57 pesetas: a 
plus de cargas familiares, 11.538.18 pe
setas. e igual cantidad de 11 538.18 pese
tas a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de seotiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su anrobación. y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía nue la mencionada circuns
tancia segunda determina:

Considerando míe la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
junio próximo pasado, v que el mismo 
ha sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 28 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: oue las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 101.444.07 pesetas, im
porte del presupuesto, en concento de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.° artículo 1.°. gru
po V.°, concento 3.°. subconcepto 2.°. del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la 
que se aprueban obtas en el Castillo 
de Pon ferrada (León), importante pe
setas 39.999,96.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 

el Castillo de Ponferrada (León), formu
lado por los Arquitectos don Luis Menén- 
dez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, 
importante 39.999,96 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el recalce y consolidación del lienzo norte 
de la muralla, frente al río;
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Resultando que el proyecto asciende en 
b u  total importe a la cantidad de pese
tas 39.999.96. de ias que corresponden 
a la ejecución material 30 377,80 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Conseje de Ministros 
de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamento, 
de 9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 1.442,94; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas. 432.88 pesetas; a premio de pa
gaduría. 151.90 oesetas; a plus de cargas 
familiares. 3.797 22 pesetas e igual canti
dad de 3.797,22 pesetas a plus de carestía 
de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
io preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
Genera! del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca- 
tuio quinto de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 24 de junio próxi
mo pasado, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Genera! 
de la Administración del Estado, en 1 de 
julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él. comprendidas se realícen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.999.96 oesetas. importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, articulo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcepto 
décimo «Castillos de España» del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de julio de 1955 por la 
que se crean becas de Protección Escolar 

a los alumnos más necesitados de 
los Centros oficiales de Enseñanza Media

 y Profesional, así como a los de 
las Escuelas de Trabajo y de Orientación 

 Profesional y Aprendizaje.

limos. Sres.: La procedencia social y 
la situación económica de una gran parte 
de los alumnos de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y de las Es
cuelas de Trabajo y de Orientación Pro
fesional y Aprendizaje aconseja exten
der a los mismos, quizás con más inten
sidad que a otros grados docentes, los 
beneficios de la Protección Escolar.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner ;
1.° Que con cargo a los créditos con 

signados en el Presupuesto del Departa
mento para los Servicios de Protección 
Escolar se concedan 500 becas de 2.250 pe

setas anuales a les alumnos más necesi
tados y aptos de los Centros oficiales 
de Enseñanza Media y Profesional.

2.° Que por el mismo concepto se con 
cedan a los alumnos de las Escuelas de 
Trabajo y de Orientación Profesional v 
Aprendizaje 500 becas de 2.250 pesetas 
y 45 de 4.500 pesétas anuales.

3.° Estas becas serán concedidas a pro
puesta de los Directores de los Centros 
respectivos, en la forma que disponga la 
Dirección General de Enseñanza Laboral.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario y Comisario de
Protección Escolar y Asistencia Social

ORDEN de 19 de julio de 1955 referente 
a  l a s  oposiciones a la cátedra de 
«Etica y Sociología», que se cita.

Ilmo Sr.; Por Orden de 1 de junio de 
1954 se convocaron a oposición las cá
tedras de «Etica y Sociología», en la Fa
cultad de Filosofía y Letras (Sección de 
Filosofía) de las Universidades de Ma
drid y Murcia.
, Dispuesta la transformación de la Sec
ción de Filosofía de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Murcia en Sección 
de Historia, los intereses de la ense
ñanza aconsejan no demorar la realiza
ción de las oposiciones, si bien debe ha
cerse constar la transformación efectuada. 

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

convocatoria de las oposiciones a la cá
tedra de «Etica y Sociología» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras (Sección de 
Filosofía), de la Universidad de Murcia, 
acordada por Orden de 1 de junio de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26 de junio), se entienda hecha para 
cubrir la misma cátedra, de iguales Fa
cultad y Sección de la Universidad de 
Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1955 sobre 
dietas de los miembros de las ponencias 

y comisiones del Patronato Nacional 
 de Enseñanza Media y Profesional.

limos. Sres.: La creciente actividad del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y la múltiple naturale
za de los asuntos sometidos a su estu
dio. obligan a llamar a consulta, de acuer
do con lo determinado en el artículo 
nueve dei Reglamento de 30 de diciem
bre de 1949. a personalidades relevantes 
que no forman parte de dicho Organis
mo, así como a constituir ponencias en 
las que se integran, con los Vocales del 
Patronato, personas extrañas a él.

Teniendo en cuenta que las expresadas 
ponencias se establecen para el desarrollo 
de las funciones encomendadas a dicho 
Organismo, evitando, al propio tiempo, re
unir la Comisión permanente del mismo.

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente-

Las comisiones o ponencias que se cons
tituyan en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional para el es
tudio de los asuntos de su incumbencia, 
celebrarán las sesiones que a tal efecto 
sean necesarias y se acreditarán a sus

miembros, aunque no sean Vocales del 
Patronato, las dietas reglamentarias.

Lo digo a V. X para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 28 de julio de 1955 por la que 
se aprueban obras para instalar en el 
Grupo escolar « I sla Cristina» una Colonia 

en Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación del Grupo escolar «Isla 
Cristina» (Huelva) para instalar en el 
mismo una colonia escolar formulado 
por el Arquitecto escolar don Ricardo 
Anadón Frutos:

Teniendo en c u e n t a  que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in
forma favorablemente y en igual senti
do lo hace la Sección de Contabilidad, 
tomando razón del gasto en 19 de los 
corrientes, y en 20 de los mismos fué fis
calizado el gasto por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proye :to de las obras de amplia
ción de las de adaptación del Grupo Es
colar «Isla Cristina» (Huelva# para 
Colonia escolar por el presupuesto total 
de 87.258.62 pesetas, con cargo directo al 
Estado, capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto único del vigen
te presupuesto de gastos de este Ministe
rio y con la siguiente distribución: por 
ejecución material. 65.167.02; 15 por 100 
de beneficio industrial, 9 775,05; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
9.775.05, que hacen que el presupuesto 
de contrata importe 84.717,12, y que en los 
honorarios de dirección. 977.50; ios de 
formación de proyecto, 977.50, y los del 
Aparejador. 586.50. hacen las menciona
das 87.258,62 pesetas.

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado, y de conformidad con 
la propuesta del Arquitecto director de 
dichas obras las realice el contratista 
don Emilio López González.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 26 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de julio de 1955 por la 
que se declara cancelada la fianza que 
se indica.

Ilmo. Sr.; En este expediente; 
Resultando que don Ernesto Soliva Ro~ 

sés solicita la devolución de la fianza 
por él depositada para garantía de su 
cargo de Habilitado de los Maestros Na
cionales del partido judicial de La Bis- 
bal (Gerona), que desempeñó desde el 
1 de enero de 1935 a 31 de mayo de 1937 
y desde el 1 de febrero de 1940 hasta el 
31 de octubre de! mismo año. en que cesó 
por haber sido destituido por la Direc
ción General de Enseñanza Primaria: 

Resultando que. para su garantía, don 
Ernesto Soliva Rosés constituyó en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
por valor de cuatro mil pesetas nomina
les. según resguardo número 320.556 de 
entrada y 140.814 de registro, exnedido 
en Madrid, el 29 de agosto de 1935: 

Resultando que de los informes emiti
dos y diligencias practicadas no existe
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indicio de reclamación alguna contra la 
gestión de este Habilitado;

Considerando que está extinguida la 
obligación de garantía y que no existe 
responsabilidad conocida en la gestión 

Este Ministerio ha resuelto declara can
celada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de Julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de julio de 1955 por la 
que se da el cese a don Antonio Goxéns 

Duch como Director de la Escuela 
de Comercio de Sabadell, agradeciéndole 

los servicios prestados.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado 
Catedrático numerario de «Contabilidad 
Aplicada» de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona don An. 
tonio Goxens Duch en virtud de concur
so de traslado v Orden ministerial de 13 
de abril de 1955,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Goxens Duch cese en el cargo 
de Director de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sabadell, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de Julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director General de Enseñan- 
zas Técnicas

ORDEN de 27 de julio de 1955 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Pericial de Comercio de Córdoba a  don 
Pascual Calderón Ostos .

limo. 8r.: A propuesta en terna de las 
Corporaciones locales de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Pericia) de 
Comercio de dicha capital a don Pascual 
Calderón Ostos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se jubila al Profesor Auxiliar del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Alicante don Bernardo Pérez Buades.

limo Sr.: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglamentaria para 
su Jubilación,

Este Ministerio ha resuelto declarar Ju
bilado a) Profesor Auxiliar numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Alicante don Bernardo Pérez Buades, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a  V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1955.—Por de

legación 8. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de julio de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 

en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid.

limos. Sr : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar el concurso-oposi- 

ciór determinado en ia Ley de 29 de ju
lio de 1943. para proveer una plaza de 
Profesor adjunto, en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas 
y adscrita a la enseñanza de «Historia 
del Derecho (primera cátedra)».

Segundo El nombramiento que se rea 
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años v oodrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Lev.

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria e‘ que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente de acuerdo con lo pre
venido en el articulo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10) 

Cuarto E j plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en oue se oubiioue 
ia  presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 194* (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 19v v a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Univerri 
taria de 1 de febrero de t947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
los mismos mes y año).

Lo digo a V t para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1955.—Por de

legación. J . Pérez Villanueva.

limos. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 
que se prorroga por cuatro años el 
nombramiento de Maestro de Taller 
(Sección Carpintería) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vera 
a don Manuel del Aguila Rodríguez.

limo Sr.: Vistos los informes corres
pondientes y de conformidad con ló de
terminado en la Orden ministerial de 
5 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar por cuatro añós. a partir de la 
citada fecha, el nombramiento de Maes
tro de Taller (Sección Carpintería) de) 
Centro de Enseñanza Media v Profesio
nal de Vera a favor de don Manuel del 
Aguila Rodríeuez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1955.—Por de

legación Fraga Iribarren.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a la cátedra de «Francés» de 
la Escuela de Comercio de Salamanca 

 y nombrando para la misma a doña 
Pilar Balairón.

limo S r .: Visto el expediente incoar
do para proveer, mediante concurso pre
vio de traslado que se convocó con fecha

27 de mayo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DE! ESTADO de 28 de junio si
guiente). la cátedra de «Francés» vacan
te en la Escuela de Comercio de Salar 
manca

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar la petición de doña 

Mercedes Niño de Balmaseda y Méndez.
i  Catedrático numerario de Francés desti

nada actualmente en la Escuela de Co
mercio de Murcia por no haberia cur
sado en las condiciones y forma regla
mentaria

2.° Nombrar para ia cátedra de «Fran
cés» de la Escuela de Comercio de Sala
manca a doña Pilar Balairón Valderrar 
ma. por ser única concursante a la men
cionada plaza que reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 23 de julio de 1955.—Por de- 

egación. S Royó-Villa nova.

fimo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 26 de julio de 1955 por la 
que se nombra a los señores que se 
mencionan para desempeñar cargos directivos 

en la Escuela de Comercio de 
Sevilla.

limo. S r . : En v i r t u d de propuesta
formulada por el Director de la Escue
la Profesional de Comercio de Sevilla, 
oído el Claustro según preceptúa el ar
tículo 57 de Decreto de 23 de Julio de 
1953. v de acuerdo con la Orden minis
terial de 15 de abril de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los señores siguientes para desempe
ñar los cargos que se expresan en la Es
cuela Profesional de Comercio de Se
villa :

Secretario, don Ramón 8ánchez Her
nández.

Administrador, don Rafael Zambrana 
Domínguez.

Interventor, don Francisco S án c h e z  
García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1955.—Por de

legación, el Director general, Armando 
Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 3 de agosto de 1955 por la 
que se nombra Arquitecto asesor de 
construcciones laborales en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional 

de Navarra a don Miguel Gortari 
Bainer.

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 
el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Navarra, y una 
vez oído ei Colegio Oficial de Arquitec
tos respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 20 de marzo 
de 1952 ha resuelto nombrar Arquitecto 
asesor de construcciones laborales en el 
expresado Patronato a don Migue) Gor- 
tari Bainer.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1955.—Por de

legación Fraga Iribarren.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 1  de agosto  de 1955  por la  

q u e  d is p o n e  e l c u m p lim ie n to  d e  la  
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «La B enéf ic a  
de Barcarrota».

limo. Sr : Habiendo recaído resuluciox 
firme en 4 de junio del corriente año en 
e) recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento poi 
«La Benéfica de Bancarrota»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
ponei que se cumpla la citada sentencié 
en sus propios términos, cuyo fallo dio* 
io siguiente:

«Fallamos- Que dando lugai al recuis, 
contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de la Sociedad «La Benéfica de 
Barcarrota» contra la resolución de la Di
rección General de Previsión de veinti- 

e de noviembre de» mil novecientos 
cuarenta y nueve, y con revocación de la 
misma, debemos declarar, y declaramos, 
que tienen la consideración de trabajado
res agrícolas los guardas rurales de dicha 
Sociedad y debe ésta quedar sometida
respecto de ellos al régimen especial
agropecuario para efectos de subsidios 
familiares, con devolución de las cuotas 
que en este concepto y con duplicidad
de pago naya ingresado por sus guardas 
rurales a teño* del régimen general de 
subsidios —Asi po: esta nuestra senten
cia. que se publlraia en el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa» lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos- Alejandro 
Gallo José M.n Cremaries, Manuel Gon
zález Alegre. Francisco Sáenz de Tejada 
Luis Cortés.»

Lo que digo a V i para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 1 de agosto de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

MI N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 31 de ju lio de 1955 por la 

que se da cumplim iento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada en 
10 de junio último, en el recurso contencioso-administrativo

 número 3.236, 
interpuesto por «Esso Standard Oil 
Company»,  contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 10 de 
noviembre de 1949

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.236. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre ia razón social 
«Esso otandard Oil Company». deman
dante. representada por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova, dirigida 
por el Letrado don Luis Alonso Fernán
dez, y la Administración General del Es
tado. demandada, y en su nombre el se
ñor Fiscal, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial, de fecha 10 
de noviembre de 1949, por la que se con
cedió la marca número 220.294, con la de
nominación «F loid», clase segunda, para 
distinguii abonos líquidos y preparados 
insecticidas y aparatos para la utilización 
de 'os msimes. se ha dictado, con fecha 
10 de junio último, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: '

«Fallamos* Que debemos declarar, y 
declaramos, prescrita la acción ejercita
da por la representación legal de «Esso 
Standard Oil Company». al interponer el 
recurso contencioso-administrativo a que

estos autos se refieren contra la resolu
ción del Ministerio de industria y Co 
meicio üe die¡¿ de uovií-iiibrf- de mil no 
vecientos cuarenta y nueve, concedió la 

; marca número doscientos veinte mil dos
cientos cuarenta y nueve «Floid». para 
distinguir «abonos líquidos y preparados 
insecticidas y aparatos para la utiliza
ción de los mismos a la «R  S Haugrón 
Cientifical. Sociedad Anónima» -A si por 
esta nuestra sentencia que se publicara 
en ei BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 
e insertará er la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publican 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OF] 
CIAL DEL ESTADO todo ello en cum 
plimiento de lo prevenido en el articu 
lo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo. aprobado 
por Decreto de 8 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V I para su cono 
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 31 de iulio de 1955.

PLANELL

limo. Sr Subsecretario de Industria

ORDEN de 31 de ju lio de 1955 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en 3 de 
mayo último, en el recurso contencioso 
administrativo número 2.695 interpues
to por Radio Corporation of America 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad industrial de 26 de noviembre 
de 1948.

limo. Sr.; En ei recurso contencioso 
administrativo número 2.695. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta de) 
Tribunal Supremo, entre Radio Corpo
ration of America, demandante, repre 
sentada por el Procurador don Eduardo 
Morales Díaz, y. por fallecimiento de éste, 
continuado por el también Procurado* 
don Adolfo Morales Vilanova, bajo la 
dirección del Letrado don Luis Alonso 
Fernández, y la Administración Genera' 
del Estado, demandada, y, en su nombre, 
el señor Fiscal, contra resolución del a la 
-sazón Ministerio de Industria y Comercio 
(Registro de la Propiedad Industrial) de 
fecha 26 de noviembre de 1948. sobre re
gistro de una marca para distinguir aglo
merados de carbón, se ha dictado, con fe
cha 3 de mayo último, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar al re
curso contencioso - administrativo, debe
mos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la deman
da interpuesta a nombre de Radio Cor
poration of America contra la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio que 
en veintiséis de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho concedió a don Al
fonso Mendoza Noblejas, como Gerente 
de R. C. A.. S. L. Residuos Carbón Aglo
merados. el registro en el de la Propie
dad Industrial de la marca número dos
cientos catorce mil novecientos treinta y 
tres, para distinguir aglomerados de car
bón, producto comprendido en la clase 
doce del Nomenclador Oficial.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
ja referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso-Ad- í

m in istrativo aprobado por D ecreto de 8  
'•e l ebrel o de 1952

que üo.mimtvi <■ v . eono-
•imiento y cierna- efectos 

| Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1955.

PLANELL

Timo Sr. Subsecretario de Industria.

MI N I ST E RI O  
DE I NF ORMACI ON Y TURI SMO
ORDEN de 19 de junio de 1955 por la 

que se designa el. Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposición a 
plazas de Inspectores del Departamento

al e fecto convocadas.

limo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ia norma séptima de ia Or
den por la que se convoca oposición pa
ra cubrir plazas de Inspectores del De
partamento. •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la oposición a las ex
presada* plazas de Inspectores de) De
partamento y calificar ios méritos ale
gados Dea los opositores, se constituya 
con los siguientes señores:

Presidente limo Si yD José Luis Vi
llar Pa’asi Secretario general de) Do
narte monto 

Vocales limo. Si D. Pedro Miguel 
González-Quijano y González de la Pe
ña Jefe dei Gabinete Técnico de este 
Ministerio; limo. Sr D. Antonio Serra 
Pifiar Catedrático de Derecho Adminis
trativo y Asesor dei Gabinete Técnico; 
Hmo Sr. D Manuel Ledesma Adam, 
Jefe Superior de Administración v de 
la Sección de Personal. limo. Sr don 
EmiMo Rodríguez Tarduchi Jefe de la 
Inspección General del Departamento; 
limo Sr D Antonio Fraguas Saavedra, 
Inspector Jefe de Administración de pri
mera clase con ascenso; v 

Secretario* Don José Garcia-Moreno 
Navarro Jefe de Negociado de tercera 
clase de’ Cuerpo Técnico Facultativo de 
la Dirección Genera! de Turismo.

Lo ciue comunico a V I  oara su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid 19 de julio de 1955.

AR IAS SALGADO

limo. Sr Subsecretario del Departa
mento

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposición a 
plazas de Delegados Provinciales.

limo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido por la norma séptima de la Or
den de 28 de junio del año en curso, por 
la que se convoca oposición para cubrir 
olazas de Delegados Provinciales del De
partamento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que e) Tribunal que ha de juzgar 
los ejei ovios de la oposición a las ex
presadas plazas do Delegados Provincia
les del Departamento v calificar los mé
ritos alegados por los opositores se cons
tituya con ios siguientes señores- 

Presidente: limo Sr D. Manuel Cer- 
viá Cabrera Subsecretario del Departa
mento.

Vocales- limo. Sr. D. José Luis Villar 
Palasi Secretario general de este Minis
terio; limo. Sr D Manuel Ledesma 
Adam. Jefe Superior de Administración 
y de la Sección de Personal; ilustrísimo
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señor don José Manuel Riancho Sánchez, 
Delegado Provincial del M inisterio en 
Santander; Ilmo. Sr. D. Demetrio Ramos 
Péiez. Delegado Provincial de este Mi
nisterio en Barcelona; don Alejandro 
Fernández Sordo, Delegado Provincial de 
este M inisterio en Asturias; y 

Secretario: D. Francisco Serrano Cas
tilla  Delegado Provincial del Ministerio 
en La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento v efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1955.

ARIAS SALGADO

Ilm o. Sr. Suosecretario de este Depar
tam ento.

A DMI N I S T RA Cl O N  C E N T R A L
M INISTERIO D E HACIENDA

Dirección General de Seguros y 
 Ahorro

A utorizando a la Com pañía de Seguros 
que se indica para efectuar operacio
nes de reaseguro en España.

Por haber dado cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de som e
terse todas las operaciones de reaseguro 
m ercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía Anónima de Se
guros «Amphion», de Gotemburgo (Sue
c ia). para efectuar en España operacio
nes de reaseguro en los mismos Ramos 
en que opera en seguro directo en su 
país de origen, como incluida en el apar
tado 3.° del artículo 2.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, aclarado por 
la  Orden m inisterial de 24 de febrero' 
de 1945.

Madrid, 11 de agosto de 1S55.—El Di
rector general, P. ÍX, F. Herrero.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

A djudicando d efin itivam en te  la subasta  
de obras que se indica a «M agallanes, 
Sociedad A nónim a».

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la su
basta celebrada el 21 de los corrientes, 
p aia  la ejecución de las obras de «Bali
zam iento general de los kilómetros 1 al 
96 de la carretera radial I de Madrid a 
Irún», en la provincia de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto ad
judicar definitivam ente las obras de re
ferencia a «M agallanes, S. A.», con do
m icilio en Madrid, calle de Sagasta, nú
mero 11 por la cantidad de 1.144.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
2.332.398 pesetas, la baja de 188.398 pese
tas en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir al adjudicatario  
especialm ente lo dispuesto en la condi
ción tercera del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas que han regido 
en la subasta; que deberá depositar la 
fianza definitiva y suscribir el contrato  
correspondiente antes de los auince días 
siguientes a partir de la publicación en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de la adjudicación de las obras, autori
zando al Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Madrid a que lo efectúe en repre
sentación de este Ministerio, y que será 
elevada a escritura pública.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1955.—El Direc

tor general, M. M. Arrillaga.

Ilmo. Sr. Director facultativo del Plan  
de M odernización de Carreteras.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Disponiendo el traslado a los Servicios 

C entrales del D epartam en to  de don 
Felipe Bueno O caña, Auxiliar Mayor 
de tercera clase de este  M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en  
la Orden m inisterial de 28 de mayo úl
timo. y teniendo en cuenta la valoración 
de méritos de los funcionarios adm inis
trativos que tom aron parte en el con
curso de traslado anunciado por Orden 
de 23 de ^nero de 1952, así como su si
tuación adm inistrativa,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
trasladar a los Servicios Centrales del 
Departam ento a don Felipe Bueno Oca
ña, Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departam ento con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Jaén.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955. —El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partam ento.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Verificando una corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores de Vulgariza
ción de Escuelas de Comercio.

Vacante una dotación en la primera ca
tegoría del Escalafón General de Profe

sores numerarios de las Secciones de Vul
garización de Escuelas de Comercio,

Esta Dirección G eneral ha dispuesto que 
se den las oportunas corridas de escalas 
y, en su consecuencia, asciende a la pri
mera categoría y sueldo anual de pese
tas 8.000, doña M ana Dolores Vila Mas- 
déu, de la Escuela de Comercio de Barce
lona; a ia segunda categoría y 7.000 pese
tas anuales de remuneración, don José 
Díaz Montoro, de la Cádiz, ambos con 
efectos del día 10 de los corrientes, si
guiente al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.—El Direc

tor general, A. Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A probando los libros escolares que se 
citan .

Vistos los expedientes incoados para la 
aprobación Oe libros escolares, y de con
formidad con los dictám enes respectivos 
de la Comisión Perm anente del Consejo 
Nacional de Educación,

Esta D ilección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Orden de 
8 de mayo de 1941. ha resuelto declarar 
aprobadas las siguientes obras:

«Mil poesías a la Santísim a Virgen», 
de Anastasio Cuadrado Rivas.

«Adelante»— Primer Curso— , de la Edi
torial Escuela Española.

«Hacer Vocales», de José Bautista R a
mos.

«El Legado de España a América»—pri
mero y segundo tom os—, de la Editorial 
«Ediciones Pegaso».

«Hombres de España», de Juan Alorcón 
Benito.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y demas efectos.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1955.—El Direc

tor general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Es
cuelas.

MINISTERIO DE INDU STRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 17 de agosto de 1955.

C. P. N núm. 5.776, expedido en 29-3-1951

«SERAFIN MANUBENS» — MANUBENS MENESES, SERAFIN

Fábrica de agujas hipodérm icas.—Oficinas: Balcells. 41.—Fábrica: Antigua Trave-
sera de Dalt, s /n . Barcelona

Productos que fabrica:

Agujas hipodérm icas para inyecciones, sueros, 
raquian^stesia. punción lumbar, neumotorax 
y para toda clase de aplicaciones hum anas y 
v e te r in a r ia s ..................... . ..........................................

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Unidades U nidades

280.000 300.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a  producciones anuales de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas.

¿C ontinuaraJ.


